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Rama Judicial del Poder Público 

  

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 
  

Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado: 2021 00956 00 

 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que el demandado JUAN 

DAVID QUEVEDO CORREDOR, se notificó personalmente del auto que libro 

mandamiento. (Archivo #06). 

No obstante, de estar superado el termino para proponer excepciones, sin que 
el demandado hubiese hecho manifestaciones de este tipo, advierte el 
Despacho que presento una propuesta de pago, por lo que, previo a seguir 
con el trámite, se ponen en conocimiento de la ejecutante las mismas (Archivo 
#06), para que en el término de ejecutoria realice las manifestaciones que 
estime pertinentes. Secretaría comparta el vínculo del presente asunto con la parte 
ejecutante y cumplido el término ingresen las diligencias al Despacho.  

 

 

           NOTIFÍQUESE 1,  

 
1Decisión anotada en el estado Nº 155 de 22 de noviembre de 2022. 
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